
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CESACIÓN DE FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

No. 11001-31-10-003-2021-00271-00 

 

En atención al memorial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

  

1. AGRÉGUESE a las diligencias el citatorio (artículo 291 del C.G.P.), 

visible en el PDF13 y 15. 

 

2. REQUIÉRASE a la parte actora para que proceda a remitir el 

respectivo aviso a la demandada, tal y como lo prevé el artículo 292 del 

C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
C.S.B. 
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